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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de febrero de 2002, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 7.8 y 10.1.f)
del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejero del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
las Diputaciones Provinciales de Andalucía, a:

Titular: Don Félix A. Ortega Osuna.

Sevilla, 14 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de febrero de 2002, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejero del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Diputaciones Provinciales de Andalucía, a:

Titular: Don Francisco Antonio Medina Raso.

El mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar
de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por Resolución de 10 de
diciembre de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 10 de
diciembre de 2001 (BOJA núm. 4, de 10 de enero de 2002),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.297.087.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Royo.
Nombre: Francisco Javier.
C.P.T.: 2205910.
Denom. puesto trabajo: Sv. Administración General.
Centro destino: Deleg. Prov. de Medio Ambiente de

Granada.
Centro directivo: Deleg. Prov. de Medio Ambiente de

Granada.
Consejería: Medio Ambiente.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica

(Sevilla).
Denominación del puesto: Servicio Legislación, Recursos

y Documentación (92610).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-14.262,24.
Cuerpo: P-A11.

Area funcional/relacional: Legislación Régimen Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría Gene-
ral Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre), se anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
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salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

ANEXO 1

Orden: 1.
Centro directivo: S. Gral. Admón. Pública, Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Régimen Jurídico.
Código: 1722710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Características esenciales.
Area funcional/Area relacional: Leg. Rég. Jurídico Recur-

sos Humanos.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP/E/a.: XXXX-13.863,120.
Requisitos desempeño.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 18 de febrero de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Sv. Conservación Flora y Fauna
Silvestre.

Código: 1823610.
Centro directivo: D. G. Gestión del Medio Natural.
Centro de destino: D. G. Gestión del Medio Natural.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-13.863,120.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
carácter excepcional al Consorcio del Alto Genal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública la Resolución de 14 de diciembre de 2001, del Director
General de Planificación Turística, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Consorcio del Alto Genal
para la realización de cursos de formación para personal de
hostelería, por un importe de 42.070,85 euros y con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.14.00.01.481.00.66.A.1.

Sevilla, 18 de febrero de 2002.- El Director General, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su ar-
tículo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, y posteriormente por el Decreto 276/2001, de 18
de diciembre, establece que los comerciantes que ya estén
ejerciendo su actividad desde la publicación del Decreto regu-
lador del Registro deberán proceder a inscribirse en el mismo
antes del día 1 de enero de 2003.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unida a la amplitud de
afectados por dicha obligación, ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a nuestra dispo-
sición, no es posible resolver las solicitudes presentadas dentro
del plazo reglamentariamente establecido, por lo que resulta
necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-

senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución hasta el 31 de diciembre de 2002.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno,
de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 5 de febrero de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el art. 8.5 de la
Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 15 de noviem-
bre de 1999, por la que se establecen normas reguladoras
para la concesión de ayudas en materia de promoción comer-
cial, esta Delegación ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas de la convocatoria del año 2001 que
lo han sido con cargo a la aplicación 01.10.00.01.23.
774.01. 65 A.8, según el siguiente Anexo.

Jaén, 14 de febrero de 2002.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el art. 8.5 de la
Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 18 de noviem-
bre de 1999, por la que se establecen normas reguladoras
para la concesión de ayudas para la modernización y el fomento
de la artesanía andaluza, esta Delegación ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas de la convocatoria del
año 2001 que lo han sido con cargo a la aplicación
01.10.00.01.23. 774.02. 65 A.9, según el siguiente Anexo.

Jaén, 18 de febrero de 2002.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de febrero de 2002, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Córdoba con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la

subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente, en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el articulo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba
una subvención por importe de 790.026,82 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 163/01, de 3 de julio, y a los efectos de financiar
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el coste de materiales de los proyectos de obras y servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 395.013,41 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 15 de febrero de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 15 de febrero de 2002, por la que
se dispone la firma del acta de constitución de los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo,
Desarrollo Local y Tecnológico, reflejados en el Anexo,
y se aprueban sus Estatutos.

De conformidad con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, corresponde a la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de fomento del empleo.

Los objetivos de creación de empleo y de potenciar el
desarrollo económico de las distintas zonas son elementos
claves para el planteamiento y diseño general de estas políticas,
que tendrán especial proyección y repercusión en el ámbito
local.

En este contexto, tanto esta Consejería como las Corpo-
raciones Locales involucradas consideran como instrumento
idóneo para el logro de los objetivos indicados la constitución
de Consorcios para el funcionamiento de las Unidades Terri-
toriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico. Estos se
configuran como instrumentos de cooperación para dinamizar
el empleo local, lograr un mejor y mayor aprovechamiento
de los recursos en cada una de las zonas y acercar los servicios
que en materia de empleo, industria y desarrollo tecnológico
ofrece la Consejería a los ciudadanos y ciudadanas.

En virtud de lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 30/1992, y en aras de una mayor agilidad en el proceso
de firma de las Actas de Constitución de los Consorcios y
en la aprobación de sus Estatutos, la firma de dichos Actas
se realizará por parte del Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico que corresponda.

En su virtud, y previa autorización de Consejo de Gobierno
por Acuerdo de 9 de enero de 2002, de conformidad con
las competencias atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
y a propuesta de la Dirección General de Empleo e Inserción,

D I S P O N G O

Artículo primero. Firmar las Actas de Constitución de los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo
Local y Tecnológico reflejados en el Anexo.

Artículo segundo. Delegar en los Delegados Provinciales
de esta Consejería la facultad de firmar las correspondientes
Actas en función de los ámbitos territoriales previstos en los

respectivos Consorcios, con reserva de la facultad de avocar
en los casos que se considere oportuno.

Artículo tercero. Aprobar los Estatutos que han de regir
cada uno de los mismos.

Sevilla, 15 de febrero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Algarinejo, Huétor Tájar, Illora, Loja,
Montefrío, Moraleda de Zafayona, Salar y Villanueva Mesía.

Sede: Loja.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Cazorla, Chilluévar, Hinojares, Huesa,
La Iruela, Peal de Becerro, Pozo Alcón, Quesada y Santo Tomé.

Sede: Cazorla.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Aldeaquemada, Carboneros, La Caro-
lina, Santa Elena y Vilches.

Sede: La Carolina.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alameda, Antequera, Fuente de Piedra,
Humilladero, Mollina y Villanueva de la Concepción.

Sede: Antequera.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande
y Coín.

Sede: Coín.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Casares, Estepona y Manilva.

Sede: Estepona.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Aguadulce, Badolatosa, Casariche, El
Rubio, Estepa, Gilena, Herrera, La Roda de Andalucía, Lora
de Estepa y Pedrera.

Sede: Estepa.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alcolea del Río, La Puebla de los Infan-
tes, Lora del Río, Peñaflor y Villanueva del Río y Minas.

Sede: Lora del Río.



BOJA núm. 32Sevilla, 16 de marzo 2002 Página núm. 4.123

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Cañada Rosal, Ecija, Fuentes de Anda-
lucía, La Campana y La Luisiana.

Sede: Ecija.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Algámitas, Coripe, El Saucejo, Mon-
tellano, Morón de la Frontera, Pruna y Villanueva de San Juan.

Sede: Morón de la Frontera.

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 176/92 y de la sen-
tenc ia d ic tada en e l recurso de casac ión
núm. 3050/95.

En el recurso contencioso-administrativo número 176/92,
interpuesto por don Ramón Fernández Espinar y otros, contra
resolución de 23 de noviembre de 1992, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, que concede al Ayun-
tamiento de Dúrcal (Granada) el derecho referente al apro-
vechamiento de las aguas mineras procedentes de los manan-
tiales denominados: «Baños de Urquizar», situados en el tér-
mino municipal de esa localidad, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 7 de diciembre
de 1994, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por don
Ramón Fernández Espinar y las demás personas nombradas
en el encabezamiento de esta sentencia y en consecuencia,
anulamos y dejamos sin efecto la resolución administrativa
impugnada, que es contraria al ordenamiento jurídico. En su
lugar, declaramos el derecho preferente de los actores como
legítimos propietarios de los terrenos y manantiales recogidos
en esta sentencia. Sin pronunciamiento de condena en cuanto
al pago de las costas.»

En el recurso de casación número 3050/1995, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera,
del Tribunal Supremo, a instancia del Excmo. Ayuntamiento
de Dúrcal y de la Junta de Andalucía, se ha dictado Sentencia
con fecha 12 de diciembre de 2001, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación que las
representaciones procesales del Ayuntamiento de Dúrcal y de
la Junta de Andalucía interponen contra la sentencia que,
con fecha 7 de diciembre de 1994 dictó la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 176 de 1993. Con impo-
sición a cada parte recurrente de las costas derivadas de su
recurso de casación.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 20 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de
abril de 1997 (BOJA de 17.5.97), por la que se hacen públicas
las normas reguladoras de la concesión de ayudas del Pro-
grama Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energía
Renovables para el período de 1996-1998 (PROSOL 96-98),
prorrogada y modificada por Orden de 17 de julio de 1998
(BOJA de 5.9.98), esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas en los 4 trimestres de
1999, agrupadas por artículo presupuestario y con expresión
de la fecha de la Resolución, ayuda pública concedida y
beneficiario:
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Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da remitir el expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba en el Procedimiento Abreviado
720/01.

Con fecha 6 de septiembre de 2001, el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba emite reque-
rimiento para que se aporte expediente administrativo corres-
pondiente al recurso número P.A. 720/01, recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el Sindicado Médico de
Córdoba, para celebrar juicio el 12 de noviembre de 2001.
Posteriormente, se remite Providencia del citado Juzgado, de
fecha 17 de octubre de 2001, por la que quedan suspendidas
las Vistas señaladas para ese día, pasando a celebrarse el
día 15 de abril de 2002.

El citado expediente consta de 28 documentos, con un
total de 87 folios numerados. De conformidad con lo previsto
en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase
al Juzgado copia autenticada de los documentos que lo
integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en
el expediente las notificaciones efectuadas.

Córdoba, 13 de febrero de 2002.- El Delegado, Jesús
María Ruiz García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de noviembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional al Consorcio
Unidad para la Calidad de las Universidades Anda-
luzas.

Por Real Decreto 1497/1995, de 1 de diciembre (BOE
de 9.12.1995), se estableció el Plan Nacional de Evaluación
de la Calidad de las Universidades y de acuerdo con lo previsto
en el mismo, por Orden del Ministerio de Educación y Cultura
de 20 de abril de 1998, efectuó la convocatoria correspon-
diente a dicho Plan.

Las Universidades andaluzas participaron a través del
Consejo Andaluz de Universidades en la primera convocatoria
del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Uni-
versidades con un proyecto del tipo de acción conjunta, con-
sistente en estudiar la necesidad y viabilidad de la organización
y puesta en funcionamiento de una estructura a nivel auto-
nómico que permita abordar los procesos de evaluación y mejo-
ra de la calidad de la educación superior.

Por Orden del citado Ministerio, de 20 de julio de 2000,
se resolvió en el sentido de conceder a la Junta de Andalucía
la cantidad de 30.200.000 ptas. (treinta millones doscientas
mil pesetas) (181.505,66 euros).

Para la ejecución del referido proyecto establecieron la
conveniencia de constituir una estructura bajo la forma jurídica
de consorcio administrativo, y por ello con la denominación
Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas se
constituye un consorcio con la participación de la Junta de
Andalucía, a través de la Consejería de Educación y Ciencia
y las Universidades Públicas de Andalucía.

El Consorcio Unidad para la Calidad de las Universidades
Andaluzas es una entidad de derecho público, de carácter
asociativo, voluntario e indefinido, dotada de personalidad jurí-
dica plena e independiente de sus miembros, con la plena
capacidad jurídica que requiere el cumplimiento de sus
objetivos.

En consecuencia, en uso de las competencias que me
han sido atribuidas,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder al Con-

sorcio «Unidad para la Calidad de las Universidades Anda-
luzas» una subvención excepcional, por importe de
30.200.000 ptas. (treinta millones doscientas mil pesetas)
(181.505,66 euros), para contribuir al pago de los gastos
que constan en el expediente.

Segundo. Carácter excepcional.
Esta subvención tiene carácter excepcional, dada la fina-

lidad pública e interés social de la misma a la vista de la
naturaleza jurídica de la entidad destinataria y de los objetivos
de la misma, recogidos en el Convenio de Colaboración suscrito
para la creación del Consorcio y que se hizo público mediante
Resolución de 9 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 1999).
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Tercero. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar las actividades objeto de la subvención, acre-
ditando ante la Consejería de Educación y Ciencia la aplicación
de los fondos en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el apartado h) del artículo 108 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración Pública, Ente Público o Privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, ya citada.

Cuarto. Abono de la subvención.
El importe de la subvención se abonará con cargo al Capí-

tulo IV, Servicio 18, Programa 42B, de la siguiente forma:

El 75%, una vez firmada la Orden de subvención por
la Consejera, y el 25% restante una vez que se justifique
dicho 75% con la presentación de los correspondientes docu-
mentos de gastos.

La justificación consistirá en la aportación, por parte del
Consorcio a esta Consejería, de los documentos de gastos
justificativos de la subvención, según lo estipulado en el
art. 108.f) de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con un plazo máximo de jus-
tificación para los dos pagos de 3 meses.

Quinto. Modificación de la Orden de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

Sexto. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención objeto de la presente

Orden las normas que sobre reintegro y régimen sancionador
se contienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Séptimo. Aplicación supletoria.
En todo lo no previsto en la presente Orden, se aplicará

lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre subven-
ciones y ayudas públicas.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional a la Univer-
sidad de Granada para sufragar los gastos de becarios
que participan dentro de los programas de investiga-
ción que lleva a cabo esta Universidad con la empresa
Sensient Fragances, SA.

Un objetivo básico del Plan Andaluz de Investigación es
fortalecer la capacidad del sistema de investigación, innovación
y desarrollo tecnológico en Andalucía.

Para alcanzar este objetivo, un mecanismo adecuado es
el establecimiento de canales de transferencia de tecnología
que enlace las Universidades y las empresas para la formación
de personal investigador y técnico.

Las becas objeto de la subvención van destinadas a titu-
lados superiores que deseen elaborar un Proyecto de Inves-
tigación y tienen por objeto la preparación y capacitación de
personal investigador.

Por lo anteriormente expuesto, es por lo que esta Con-
sejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto conceder a la Uni-

versidad de Granada una subvención por importe de
1.980.000 ptas. (un millón novecientas ochenta mil pesetas)
(11.900,04 euros) para los gastos de becarios que participan
dentro de los programas de investigación que lleva a cabo
esta Universidad con la empresa Sensient Fragances, S.A.

El importe de la subvención se hará con cargo al concepto
presupuestario 741, servicio 16, programa 42B.

Segundo. Carácter excepcional.
Se declara esta subvención de carácter excepcional.

Tercero. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención y acreditar
ante la Consejería de Educación y Ciencia el cumplimiento
de los requisitos así como la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en la presente Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el apartado h) del artículo 108 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración Pública, Ente Público o Privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, ya citada.

Cuarto. Abono, forma y plazo de justificación de la
subvención.

El importe de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

La cantidad de 1.485.000 ptas., una vez firmada la Orden
de subvención por la Consejera. Ostentando este pago la cate-
goría de «pago en firme con justificación diferida».

La cantidad de 495.000 ptas., una vez justificado el pri-
mer pago. Ostentando este pago la categoría de «pago en
firme con justificación diferida».

La justificación de los pagos consistirá en la aportación
a esta Consejería de certificación del Gerente de la Universidad,
donde se hagan constar los siguientes datos por cada uno
de los becarios:

1. Nombre y apellidos de los titulares de las becas, impor-
te/mes, período abonado e importe total abonado a cada uno
de ellos y fecha del pago.

Los plazos de justificación de los pagos serán de tres
meses, a contar desde la materialización de los mismos.
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Quinto. Modificación de la Orden de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

Sexto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Orden las normas que sobre reintegro y régimen sancionador
se contienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Séptimo. Aplicación supletoria.
En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará

lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre subven-
ciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional al Consorcio
Parque de las Ciencias.

El Gobierno Andaluz autorizó, mediante Acuerdo de fecha
10 de octubre de 1995, a las Consejerías de Educación y
Ciencia y Medio Ambiente para la constitución del Consorcio
Parque de las Ciencias de Granada, en el que uno de los
objetivos era el acercamiento de la Cultura Científica y el medio
ambiente a toda la sociedad andaluza.

El III Plan Andaluz de Investigación establece que la divul-
gación de la actividad científica, de innovación y desarrollo
tecnológico que se lleva a cabo en Andalucía constituye un
pilar esencial para lograr que la sociedad la valore y asuma
su creación, el conocimiento y la innovación como elementos
esenciales de una sociedad moderna y emprendedora. Más
concretamente, en el Capítulo XVII, punto 3.3, se establece
que el Parque de las Ciencias de Granada actuará como Centro
de referencia para la divulgación científica durante la vigencia
del III Plan Andaluz de Investigación, siendo el centro coor-
dinador del Programa de Divulgación Científica de Andalucía.

Uno de los aspectos importantes para desarrollar este pro-
grama ha sido la convocatoria de catorce becas de monitores
para el Programa Andaluz de Divulgación Científica, con la
finalidad de fomentar las actividades de comunicación de la
ciencia en todos los sectores de la sociedad.

Por ello, es por lo que esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto conceder al Consorcio

Parque de las Ciencias una subvención por importe de
18.515.000 ptas. (dieciocho millones quinientas quince mil
pesetas) (111.277,39 euros) para el pago de las becas de
Monitores (Resolución de 1 de marzo de 2001, por la que
se convocan becas de Monitores para el Programa Andaluz
de Divulgación Científica, BOJA núm. 31).

El importe de la subvención se hará con cargo al concepto
presupuestario 742, servicio 16, programa 42B.

Segundo. Carácter excepcional.
Se declara esta subvención de carácter excepcional.

Tercero. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención y acreditar
ante la Consejería de Educación y Ciencia el cumplimiento
de los requisitos así como la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en la presente Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el apartado h) del artículo 108 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración Pública, Ente Público o Privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, ya citada.

Cuarto. Período de disfrute de la beca.
El período de disfrute de la beca será desde el 1 de mayo

de 2001 al 30 de abril de 2002.

Quinto. Abono, forma y plazo de justificación de la
subvención.

El importe de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

La cantidad de 8.970.000 ptas., una vez firmada la Orden
de subvención por la Consejera. Ostentando este pago la cate-
goría de «pago en firme».

La cantidad de 9.545.000 ptas. Ostentando este pago
la categoría de «pago en firme con justificación diferida».

La justificación de los pagos consistirá en la aportación
a esta Consejería de certificación del Director de Consorcio,
donde se hagan constar los siguientes datos, el período de
disfrute de las becas, y por cada uno de los becarios:

1. Nombre y apellidos de los titulares de las becas, impor-
te/mes, período abonado e importe total abonado a cada uno
de ellos y fecha del pago.

El plazo de justificación del segundo pago será de tres
meses, a contar desde la materialización del mismo.

Sexto. Modificación de la Orden de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

Séptimo. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Orden las normas que sobre reintegro y régimen sancionador
se contienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Octavo. Aplicación supletoria.
En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará

lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre subven-
ciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional a la Univer-
sidad de Sevilla para sufragar los gastos de becarios
que participan dentro de los programas de investiga-
ción que lleva a cabo esta Universidad con la empresa
Cecofar.

Un objetivo básico del Plan Andaluz de Investigación es
fortalecer la capacidad del sistema de investigación, innovación
y desarrollo tecnológico en Andalucía.

Para alcanzar este objetivo, un mecanismo adecuado es
el establecimiento de canales de transferencia de tecnología
que enlace las Universidades y las empresas para la formación
de personal investigador y técnico.

Las becas objeto de la subvención van destinadas a titu-
lados superiores que deseen elaborar un Proyecto de Inves-
tigación y tienen por objeto la preparación y capacitación de
personal investigador.

Por lo anteriormente expuesto es por lo que esta Consejería
de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto conceder a la Uni-

versidad de Sevilla una subvención por importe de 1.375.000
ptas. (un millón trescientas setenta y cinco mil pesetas)
(8.263,92 euros) para los gastos de becarios que participan
dentro de los programas de investigación que lleva a cabo
esta Universidad con la empresa Cecofar.

El importe de la subvención se hará con cargo al concepto
presupuestario 741, servicio 16, programa 42B.

Segundo. Carácter excepcional.
Se declara esta subvención de carácter excepcional.

Tercero. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención y acreditar
ante la Consejería de Educación y Ciencia el cumplimiento
de los requisitos así como la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en la presente Orden.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el apartado h) del artículo 108 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración Pública, Ente público o privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, ya citada.

Cuarto. Abono, forma y plazo de justificación de la
subvención.

El importe de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

La cantidad de 1.031.250 ptas., una vez firmada la Orden
de subvención por la Consejera. Ostentando este pago la cate-
goría de «pago en firme con justificación diferida».

La cantidad de 343.750 ptas., una vez justificado el pri-
mer pago. Ostentando este pago la categoría de «pago en
firme con justificación diferida».

La justificación de los pagos consistirá en la aportación
a esta Consejería de certificación del Gerente de la Universidad,

donde se hagan constar los siguientes datos por cada uno
de los becarios:

1. Nombre y apellidos de los titulares de las becas, impor-
te/mes, período abonado e importe total abonado a cada uno
de ellos y fecha del pago.

Los plazos de justificación de los pagos serán de tres
meses, a contar desde la materialización de los mismos.

Quinto. Modificación de la Orden de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma.

Sexto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Orden las normas que sobre reintegro y régimen sancionador
se contienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Séptimo. Aplicación supletoria.
En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará

lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, sobre subven-
ciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de enero de 2002, por la que se
amplían las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado
Medio al Centro docente privado Salesiano Santísima
Trinidad, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Gustavo
Martagón Ruiz, como representante de la Congregación de
San Francisco de Sales, titular del Centro docente privado «Sa-
lesiano Santísima Trinidad», sito en Sevilla, en C/ María Auxi-
liadora, núm. 18, solicitando modificación de la autorización
de Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio, por autorización de un Ciclo de Técnico en Elec-
tromecánica de Vehículos, de acuerdo con lo establecido en
el art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 17 de octubre de 1996
(BOJA de 12 de noviembre) el Centro privado «Salesiano San-
tísima Trinidad», de Sevilla, tiene autorización para un centro
de Educación Primaria con 12 unidades y 300 puestos esco-
lares y un Centro de Educación Secundaria para impartir Edu-
cación Secundaria Obligatoria con una capacidad de 12 uni-
dades y 360 puestos escolares; Bachillerato: 6 unidades y
210 puestos escolares en la Modalidad de Ciencias de la Natu-
raleza y la Salud, 4 unidades y 140 puestos escolares en
la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y 6 uni-
dades y 210 puestos escolares en la de Tecnología. Por Orden
de 16 de junio de 1998 (BOJA de 16 de julio) tiene auto-
rización para impartir Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio (un ciclo de Técnico en
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas; dos ciclos de Técnico
en Equipos Electrónicos de Consumo; un ciclo de Técnico
en Mecanizado y un ciclo de Técnico en Electromecánica de
Vehículos) y Ciclos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior (un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo
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de Productos Electrónicos; un ciclo de Técnico Superior en
Automoción; un ciclo de Técnico Superior en Instalaciones
Electrotécnicas; un ciclo de Técnico Superior en Producción
por Mecanizado.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado «Salesiano
Santísima Trinidad», de Sevilla, la autorización para la amplia-
ción de las enseñanzas correspondientes a un Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Elec-
tromecánica de Vehículos y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Salesiano Santísima Trinidad».
Titular: Congregación de San Francisco de Sales.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, núm. 18.
Localidad: Sevilla.
Municipio Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41005208.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 uni-
dades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud. Capa-
cidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad:
4 unidades y 140 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología. Capacidad: 6 unidades y 210
puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

- Técnico en Mecanizado.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Desarrollo de Productos Elec-
trónicos.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Instalaciones Electrónicas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Producción por Mecanizado.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Automoción.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que deberá
solicitarse en expediente aparte, según lo establecido en el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE de 27
de diciembre).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
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tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de enero de 2002, por la que se
autoriza para impartir enseñanzas conforme al Sistema
Educativo Británico para alumnos españoles y extran-
jeros y se inscribe en el Registro de Centros al Centro
docente privado International School of Málaga.

Visto el expediente presentado por don Víctor Ortiz Zal-
dívar, como Presidente de la entidad International School of
Málaga, S.A., titular del Centro docente privado «International
School of Málaga», sito en Málaga, Avda. de la Centaura,
núm. 8, solicitando la autorización de apertura y funciona-
miento para impartir enseñanzas del currículo nacional de
Inglaterra y País de Gales, desde el curso Nursery (infantil
3 años) hasta el curso Year 10 (de 15 años de edad), aco-
giéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de
28 de mayo, sobre régimen de Centros docentes extranjeros
en España.

Vistos:

- La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4),
reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de noviembre (BOE del 4),
de Ordenación General del Sistema Educativo.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23
de junio), sobre régimen de Centros docentes en España, y
demás normas de aplicación.

- Orden de 30 de abril de 1996, por la que se adecuan
a la nueva ordenación educativa determinados criterios en
materia de homologación de títulos y estudios extranjeros de
niveles no universitarios y se fija el régimen de equivalencias
con los correspondientes españoles.

Considerando que en el expediente han recaído informes
favorables del British Council en España.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 13 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la apertura y funciona-
miento al Centro docente privado extranjero «International
School of Málaga», de Málaga, para impartir enseñanzas del
Sistema Educativo Británico y de Lengua y Cultura españolas
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración del
Centro que se describe a continuación.

Denominación: «International School of Málaga».
Titular: International School of Málaga, S.L.
Domicilio: Avda. de la Centaura, núm. 8.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29000657.

Niveles Educativos autorizados: Currículum Nacional de
Inglaterra y País de Gales desde el curso Nursery (3 años
de edad) hasta el curso Year 10 (de 15 años de edad), hasta
un máximo de 360 puestos escolares.

Segundo. El Centro privado extranjero «International
School of Málaga», de Málaga, deberá complementar las ense-
ñanzas autorizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura espa-
ñolas y podrá acoger a alumnos españoles y extranjeros.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los Decretos
de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regu-
lados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio; 105/1992,
de 9 de junio, y 106/1992, de 9 de junio, por los que se
establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria, respectivamente.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos, anterior-
mente citados.

Cuarto. La presente autorización, a instancias del «The
British Council», tendrá una autorización temporal hasta el
31 de agosto de 2003. A partir de la fecha indicada, la auto-
rización dependerá de una inspección posterior de los Servicios
correspondientes de la Embajada Británica.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de confor-
midad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

En el caso que dicho centro no obtenga la autorización
plena, a partir de la fecha señalada en el punto anterior, por
parte del «The British Council», se le dará de baja en el Registro
de Centros Docentes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de enero de 2002, por la que se
concede autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Medio
y Superior y para reducir 8 unidades de Bachillerato,
al Centro docente privado Oscus, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García Osuna, como representante de la Obra Social
Cultural Sopeña (Oscus), titular del Centro docente privado
«Oscus», sito en Sevilla, C/ Juan de Vera, núm. 2, solicitando
modificación de la autorización de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Medio y Superior, por
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autorización de 1 ciclo de Formación Profesional Específica
de Grado Medio de Técnico en Caracterización, 2 ciclos de
Formación Profesional Específica de Grado Superior (1 ciclo
de Técnico Superior en Estética y 1 ciclo de Técnico Superior
en Animación Sociocultural), y reducción de las 8 unidades de
Bachillerato, de acuerdo con lo establecido en el art. 19, e)
y f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de
junio), sobre autorizaciones de Centros docentes privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 9 de mayo de 2000 (BOJA
de 15 de junio), tiene autorización para 8 unidades de Bachi-
llerato, con 257 puestos escolares (4 unidades en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud para 129 puestos
escolares y 4 unidades en la modalidad de Humanidades y
Ciencias Sociales para 128 puestos escolares), Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado Medio
(3 ciclos de Técnico en Gestión Administrativa, 1 ciclo de
Técnico en Comercio, 2 ciclos de Técnico en Estética Personal
Decorativa, 2 ciclos de Técnico en Peluquería, 1 ciclo de Téc-
nico en Farmacia y 2 ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares
de Enfermería), y Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Superior (1 ciclo de Técnico Superior en
Educación Infantil y 1 ciclo de Técnico Superior en Admi-
nistración y Finanzas). Funcionan en régimen de concierto
educativo para el curso 2001/2002, 13 unidades de Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio, 3 unidades de Programas de Garantía Social, 4 uni-
dades de Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior y 5 unidades de Formación Profesional
de 2.º Grado.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de
la ordenación de la formación profesional en el ámbito del
sistema educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado «Oscus»
de Sevilla, para impartir las enseñanzas de 1 Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Carac-
terización, 2 Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior (1 ciclo de Técnico Superior en Estética y 1
ciclo de Técnico Superior en Animación Sociocultural), y reduc-
ción de las 8 unidades de Bachillerato y como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Oscus».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: Calle Juan de Vera, núm. 2.

Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006481.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio:

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

- Técnico en Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30-.

- Técnico en Estética Personal Decorativa.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Peluquería.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

- Técnico en Farmacia.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Caracterización.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Estética.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Animación Sociocultural.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que deberá
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solicitarse en expediente aparte, según lo establecido en el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE de 27
de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de febrero de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro
docente privado Santa Madre Sacramento, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Natividad
Gómez Martín, como representante de la Congregación de Reli-
giosas Adoratrices, sito en Málaga, C/ Santa María Micaela,
núm. 11, solicitando modificación de la autorización concedida
por Orden de 7 de marzo de 2000 (BOJA de 18 de abril),
por ampliación de dos Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio de Técnico en Cuidados
Auxiliares de Enfermería y disminución de 4 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo establecido
en el art. 19.e) y f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docen-
tes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 7 de marzo de 2000 (BOJA
de 18 de abril) tiene autorización definitiva para impartir: a)
8 unidades y 234 puestos escolares de Educación Secundaria
Obligatoria; b) Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Medio: 2 ciclos de Técnico en Gestión
Administrativa y un ciclo de Técnico en Comercio; c) Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior: 2 ciclos de Técnico Superior en Educación Infantil.
Funcionan en régimen de concierto educativo en el curso
2001/2002: 7 unidades de Educación Secundaria Obligatoria
(de ellas 3 unidades por un año), una unidad de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado Medio,
2 unidades de Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Superior, 3 unidades de Programas de
Garantía Social y una unidad de FPII.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-

sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sis-
tema educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado «Santa
Madre Sacramento», de Málaga, para impartir las enseñanzas
de 2 Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y dis-
minución de 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Santa Madre Sacramento».
Titular: Congregación de Religiosas Adoratrices.
Domicilio: Calle Santa María Micaela, núm. 11.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29009235.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 114 puestos escolares.
b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica

de Grado Medio:

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupo: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo que, en su
caso, podrá solicitarse en expediente aparte, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27 de diciembre).
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Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de febrero de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Leonardo da
Vinci para un Instituto de Educación Secundaria de
Sevilla.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Ronda de la Doc-
tora, s/n, de Sevilla, se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Leonardo da Vinci» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Leonardo da Vinci» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Sevilla, con código núm. 41.702.096,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de febrero de 2002, por la que se
concede ampliación de Ciclos Formativos de Grado
Medio y Superior, al Centro docente privado Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia de Ubeda (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín
Morales Ferrer, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales Sagrada Familia, titular
del Centro docente privado «Escuelas Profesionales de la Sagra-
da Familia», sito en Ubeda (Jaén), Avenida de Cristo Rey,
núm. 25, solicitando modificación de la autorización de Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio y Grado Superior, de acuerdo con lo establecido en
el art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros docentes
privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 18 de diciembre de 2000
(BOJA de 3 de febrero), el Centro Privado «Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén), tiene auto-
rización como Centro de Educación Secundaria para impartir
las enseñanzas de: a) Educación Secundaria Obligatoria con
capacidad para 16 unidades y 480 puestos escolares;

b) Bachillerato con 2 unidades y 50 puestos escolares en
la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, 4 uni-
dades y 120 puestos escolares en la modalidad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales y 2 unidades y 70 puestos esco-
lares en la modalidad de Tecnología; c) Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica de Grado Medio: Un Ciclo
de Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas; dos
Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería; un
Ciclo de Técnico en Carrocería y un Ciclo de Técnico en Gestión
Administrativa; d) Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Superior: Un Ciclo de Técnico Superior
en Administración y Finanzas; un Ciclo de Técnico Superior
en Salud Ambiental; un Ciclo de Técnico Superior en Docu-
mentación Sanitaria; un Ciclo de Técnico Superior en Edu-
cación Infantil y un Ciclo de Técnico Superior en Información
y Comercialización Turística. Actualmente funcionan en régi-
men de concierto educativo 16 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, 7 unidades de Bachillerato, 6 unidades para
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio,
6 unidades para Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Superior y un Programa de Garantía Social.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto 173/98,
de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de
la ordenación de la formación profesional en el ámbito del
sistema educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén), la
ampliación de las enseñanzas de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio y Grado Superior: Un Ciclo
de Grado Medio de Técnico en Servicios de Restaurante y
Bar, un Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Superior
en Sistemas de Regulación y Control Automáticos, y un Ciclo
Formativo de Grado Superior de Técnico Superior en Animación
Sociocultural, y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código núm.: 23004203.
Enseñanzas que se autorizan:
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a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 16 uni-
dades y 480 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Capa-
cidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad:
4 unidades y 120 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología. Capacidad: 2 unidades y 70 pues-
tos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Carrocería.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Servicios de Restaurante y Bar.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Salud Ambiental.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Documentación Sanitaria.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Información y Comercialización
Turística.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Animación Sociocultural.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que, en su
caso, podrá solicitarse en expediente aparte, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27 de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec.-cont. núm. 853/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B-6.ª
planta, de Sevilla, se ha interpuesto por don José Ramón Guitián
del Campo recurso contencioso-administrativo núm. 853/01
contra la Resolución de 24.5.2001, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
y Ciencia, por la que se resuelve la adjudicación definitiva de
destinos del concurso de traslados de funcionarios docentes per-
tenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación
Profesional y Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 20 de marzo de 2002, a las 12,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 17/02).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal
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B-6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Elia María
Fernández Chacón recurso contencioso-administrativo
núm. 17/02 contra Resolución de 29.8.2001 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo prestado hasta el día 30.6.00, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2001/2002 en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanza de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de marzo de 2002, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 25/02).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B-6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por don José
Morón Molina recurso contencioso-administrativo núm. 25/02
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
de reposición contra la publicación de la adjudicación definitiva
de Destinos del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de marzo de 2002, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec.-cont. núm. 863/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B-6.ª
planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Ana Cuadros Hoyo
recurso contencioso-administrativo núm. 863/01 contra la Reso-
lución de 30 de agosto de 2001, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
y Ciencia, por la que se publica la adjudicación definitiva de
destinos a los maestros pendientes de colocación para el curso
2001/2002 en Centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 20 de marzo de 2002, a las 12,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Cordel
de la Umbría al Río Genal, en el tramo comprendido
desde el Descansadero del Prado de la Escribana hacia
el este, en el término municipal de Ganalguacil, pro-
vincia de Málaga (VP 732/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de la Umbría al Río Genal», en el tramo
que discurre desde el Descansadero del Prado de la Escribana
hacia el Este, en el término municipal de Genalguacil (Málaga),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la
Umbría al Río Genal», en el término municipal de Genalguacil,
en la provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 14 de febrero de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de diciembre de 2000 se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria, en el
tramo anteriormente mencionado, en el término municipal de
Genalguacil, provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 15 de marzo de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm.
27, de fecha 7 de febrero de 2001.

En dicho acto don Anthony Rafael Dionisio Wheatley
manifiesta su desacuerdo con el deslinde, al no coincidir con
la Clasificación del año 1969, considerando que el deslinde
responde a criterios de arbitrariedad, parcialidad y discrimi-
nación. Este mismo alegante, junto con su mujer, y por medio
de su representante legal, presentó alegaciones a la notificación
de inicio de las operaciones materiales del deslinde, que van
en el mismo sentido que las formuladas en el acto de deslinde.

Don Jesús Carrasco Verdejo, en representación de
ASAJA-Málaga, entiende que no es posible un trazado de la
vía pecuaria, al ser un terreno escarpado, señalando como
ejemplos las estaquillas 3 (D-I) y 7 D. También manifiesta
que el representante de la Administración no acredita su
representación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 82, de fecha 30 de abril de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de don Javier Ciézar Muñoz, en nombre
y representación, y como Presidente de ASAJA-Málaga, y don
José Antonio Romero Boldt, en nombre y representación de
don Anthony Rafael Dionisio Wheatley y doña Sarah Jane
Wheatley.

Sexto. Las alegaciones presentadas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

- Nulidad de la clasificación origen del presente pro-
cedimiento.
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- Disconformidad con el trazado propuesto.
- Falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del expe-

diente.
- Desacuerdo con el Acta levantada, e inexistencia del

certificado de calibración de los aparatos utilizados.
- Nulidad del deslinde por no haberse realizado el amo-

jonamiento provisional en la totalidad de la vía pecuaria.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes, pres-

cripción adquisitiva y titularidad registral de los terrenos.
- Arbitrariedad del Acuerdo de efectuar un deslinde par-

cial, y desviación de poder.
- Inconstitucionalidad de la Ley 3/1995, y falta de com-

petencia de la Administración Autonómica para deslindar las
vías pecuarias.

- Infracción de las normas del procedimiento.

Séptimo. Con fecha 28 de diciembre de 2001, el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía emitió el preceptivo Informe. A la vista de tales
antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la Umbría
al Río Genal», en el término municipal de Genalguacil, pro-
vincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
14 de febrero de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en el
acto de deslinde, al ser las mismas que las presentadas en
la fase de exposición pública, se informan a continuación.
Respecto a las alegaciones presentadas a la Proposición de
Deslinde, se informa lo siguiente:

En cuanto a la nulidad de la clasificación cuestionada
por ambos alegantes, señalar que el Expediente de Clasifi-
cación de las Vías Pecuarias de Genalguacil, incluido en el
mismo el «Cordel de la Umbría al Río Genal», se tramitó de
acuerdo con las normas aplicables, finalizando en el acto admi-
nistrativo, ya firme, que clasifica la vía pecuaria que nos ocupa.
Dicha Clasificación fue aprobada por Orden Ministerial de 14
de febrero de 1969 y, por tanto, clasificación incuestionable,
no siendo procedente entrar ahora en la clasificación aprobada
en su día. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de 24 de mayo de 1999 insiste
en la inatacabilidad de la Clasificación, acto administrativo
firme y consentido, con ocasión del deslinde.

Ambos alegantes manifiestan su disconformidad con el
trazado propuesto de la vía pecuaria. A este respecto, informar
que el deslinde, como acto definidor de los límites de la vía
pecuaria, se ha ajustado a lo establecido en el acto de cla-
sificación, estando justificado técnicamente en el expediente.

Respecto a la falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del
deslinde alegada, informar que la Proposición de Deslinde se
ha realizado conforme a los trámites legalmente establecidos,
sometida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la vía pecuaria. Más concretamente, y
conforme a la normativa aplicable, en dicho Expediente se
incluyen: Informe, con determinación de longitud, anchura
y superficie deslindadas; superficie intrusada, y número de
intrusiones; plano de intrusión del Cordel, de situación del
tramo, croquis de la Vía Pecuaria y Plano de Deslinde.

En lo referente al desacuerdo mostrado por ASAJA-Málaga
con el Acta levantada en el acto de apeo, aclarar que dicha
Acta refleja lo acontecido en el acto, y en cuanto a la inexis-
tencia de los terrenos limítrofes y a la relación de ocupaciones
e intrusiones existentes, aparecen claramente en la Proposición
de deslinde que es objeto de exposición pública. Respecto
a la falta de acreditación del representante de la Administración
alegada por este mismo interesado en el acto de apeo, informar
que su identidad figura acreditada en el expediente, siendo
además identificado por el Agente de Medio Ambiente asistente
al deslinde.

En cuanto a la inexistencia del certificado de calibración
de los aparatos utilizados cuestionado por ASAJA, informar
que aparecen descritos en el aptdo. 5.1, «Memoria de los
trabajos de apoyo» de la Proposición de deslinde, y en dicha
Proposición se aporta el certificado de calibración de la cámara
fotogramétrica utilizada en las labores de vuelo.

ASAJA-Málaga plantea que no se ha realizado el amo-
jonamiento provisional en la totalidad de la vía pecuaria, con-
siderando por ello que el presente deslinde es nulo de pleno
derecho. A esta cuestión señalar, como ya se indicó por per-
sonal de esta Consejería asistente al acto de apeo, y quedó
recogido en el Acta de Deslinde, que los puntos no marcados
es debido a la gran frondosidad existente en la zona, y en
el acto de deslinde se planteó la posibilidad de marcar puntos
auxiliares para disipar las dudas al respecto, como efectiva-
mente se hizo. Por ello, con los medios técnicos utilizados
se conoce con exactitud el trazado de la vía, y no existe ninguna
causa de nulidad de las previstas en el art. 62 de la Ley
30/1992.

El mismo alegante anterior plantea la posible inconsti-
tucionalidad de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y considera
que no correspondería a la Administración Autonómica des-
lindar las vías pecuarias, al afectar a una institución, el Derecho
de Propiedad, cuya competencia es estatal. Sobre la primera
cuestión planteada, señalar que estamos ante un procedimien-
to de deslinde de una vía pecuaria, y en el mismo no se
entra a valorar la constitucionalidad de la Ley que lo regula,
que sería susceptible, en todo caso, de interposición de un
recurso ante el Tribunal Constitucional.

Respecto a la falta de competencia alegada, aclarar que
en la Exposición de Motivos de la Ley 3/1995 se establece
que «El Estado ejerce la competencia exclusiva que le atribuye
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución para dictar la legis-
lación básica sobre esta materia». Y el artículo 13.7 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad
Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en materia de
vías pecuarias. En base a esa potestad, y con sujeción al
régimen jurídico de los bienes de dominio público y patri-
moniales de la Junta de Andalucía regulado en la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
se aprobó el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Y el artículo 5.c) de la Ley 3/1995
establece que corresponde a las Comunidades Autónomas,
respecto de las vías pecuarias, el deslinde.

En cuanto a la cuestión planteada por ASAJA-Málaga
sobre la protección dispensada por el Registro de la Propiedad,
y la prescripción adquisitiva, y habiendo aportado los Sres.
Wheatley certificaciones registrales y plano catastral de su fin-
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ca, informar que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta. En este sentido
se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo,
y la Dirección General de Registros y del Notariado, en cuanto
declaran que la fe pública registral no comprende los datos
físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria, los asientos del Regis-
tro no garantizan que el inmueble tenga la cabida que consta
en las respectivas inscripciones. El Registro le es indiferente
al dominio público, dado que los bienes de dominio público
carecen de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por
la inscripción, ya que su adscripción a fines de carácter público
los sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos
inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la Prueba.

Don Anthony Rafael Dionisio Wheatley y doña Sarah Jane
Wheatley muestran su desacuerdo con el hecho de que se
deslinde la vía pecuaria sólo en un tramo, considerando que
se ha actuado con arbitrariedad, y que ha existido desviación
de poder. A esta cuestión señalar que es posible acometer
los deslindes de las vías pecuarias por tramos, a medida que
lo permitan las disponibilidades humanas y materiales, cons-
tituyendo una opción implícita en la potestad de planificación
que a la Administración Ambiental corresponde en este punto,
no habiendo existido en ningún caso desviación de poder.

Los anteriores alegantes entienden que el procedimiento
es nulo al haberse privado del trámite de audiencia, y estar
redactada la propuesta de resolución antes de informarse las
alegaciones. En este sentido indicar que de ningún modo se
ha infringido lo previsto en el art. 20.2 del Reglamento de
Vías Pecuarias, ya que lo que existe es una Proposición de
Deslinde que es sometida a exposición pública, y sobre la
que los interesados pueden formular alegaciones, y estudiadas
las mismas, la Delegación Provincial eleva Propuesta para
su Resolución por la Secretaría General Técnica. Por lo expues-
to, no ha existido ninguna de las causas previstas en el art. 62
de la LRJAP y PAC que pudiera dar lugar a la nulidad del
procedimiento.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 13 de septiembre de 2001, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 28 de diciembre de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Umbría al Río Genal», en el tramo comprendido desde
el Descansadero del Prado de la Escribana hacia el Este, con
una anchura de 37,61 metros, en el término municipal de
Genalguacil, provincia de Málaga, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 547 metros.
Superficie deslindada: 20.576 metros cuadrados.
Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Genalguacil,
provincia de Málaga, de forma alargada, con una anchura
legal de 37,61 m, y una longitud deslindada de 547 m, que
en adelante se conocerá como Cordel de la Umbría al Río
Genal, tramo comprendido desde el Descansadero del Prado
de la Escribana hacia el Este, y que posee los siguientes
linderos:

Norte: Con la propiedad de don Anthony Rafael Dionisio
Wheatley.

- Sur: Con la parcela del mismo nombre.
- Oeste: Con el Descansadero.
- Este: Con la propiedad antes citada.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, así como cualquier otro que pudiera corres-
ponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE ENERO
DE 2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «COR-
DEL DE LA UMBRIA AL RIO GENAL», EN EL TRAMO COM-
PRENDIDO DESDE EL DESCANSADERO DEL PRADO DE LA
ESCRIBANA HACIA EL ESTE, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE GENALGUACIL (MALAGA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CORDEL DE LA UMBRIA AL RIO GENAL
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RESOLUCION de 30 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde del Descansadero del Prado de la Escribana,
en el término municipal de Genalguacil, provincia de
Málaga (V.P. 733/01).

Examinado el expediente de deslinde del «Descansadero
del Prado de la Escribana», en el término municipal de Genal-
guacil (Málaga), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El «Descansadero del Prado de la Escribana»,
en el término municipal de Genalguacil, en la provincia de
Málaga, fue clasificado por Orden Ministerial de fecha 14 de
febrero de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de diciembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde del mencionado Descansadero, en el
término municipal de Genalguacil, provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 15 de marzo de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 27, de fecha 7 de febrero de 2001.

En dicho acto, don Anthony Rafael Dionisio Wheatley
manifiesta su desacuerdo con el deslinde, al no coincidir con
la Clasificación del año 1969, considerando que el deslinde
responde a criterios de arbitrariedad, parcialidad y discrimi-
nación. Este mismo alegante, junto con su mujer, y por medio
de su representante legal, presentó alegaciones a la notificación
de inicio de las operaciones materiales del deslinde, que van
en el mismo sentido que las formuladas en el acto de deslinde.

Don Jesús Carrasco Verdejo, en representación de ASAJA-
Málaga, alega que no está de acuerdo con las operaciones
materiales del deslinde y con la colocación de las estaquillas,
y también muestra su desacuerdo con la Clasificación en la
que se basa el presente deslinde. Manifiesta que el repre-
sentante de la Administración no acredita su representación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 82, de fecha 30 de abril de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de don Javier Ciezar Muñoz, en nombre
y representación y como Presidente de ASAJA-Málaga, y don
José Antonio Romero Boldt, en nombre y representación de
don Anthony Rafael Dionisio Wheatley y doña Sarah Jane
Wheatley.

Sexto. Las alegaciones presentadas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

- Nulidad de la clasificación origen del presente pro-
cedimiento.

- Disconformidad con la ubicación del Descansadero e
indeterminación de la superficie del mismo.

- Falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del expe-
diente.

- Desacuerdo con el Acta levantada e inexistencia del
certificado de calibración de los aparatos utilizados.

- Respeto a las situaciones posesorias existentes, pres-
cripción adquisitiva y titularidad registral de los terrenos.

- Arbitrariedad del Acuerdo de efectuar un deslinde parcial
y desviación de poder.

- Inconstitucionalidad de la Ley 3/1995 y falta de com-
petencia de la Administración Autonómica para deslindar las
vías pecuarias.

- Infracción de las normas del procedimiento.

Séptimo. Con fecha 26 de noviembre de 2001 el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía emitió el preceptivo informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.
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Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. El «Descansadero del Prado de la Escribana»,
en el término municipal de Genalguacil, provincia de Málaga,
fue clasificado por Orden Ministerial de fecha 14 de febrero
de 1969, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en el
acto de deslinde, al ser las mismas que las presentadas en
la fase de exposición pública, se contestan a continuación.

Respecto a las alegaciones presentadas a la Proposición
de Deslinde, se informa lo siguiente:

- En cuanto a la nulidad de la clasificación cuestionada
por ambos alegantes, señalar que el Expediente de Clasifi-
cación de las Vías Pecuarias de Genalguacil, incluido en el
mismo el «Descansadero del Prado de la Escribana», se tramitó
de acuerdo con las normas aplicables, finalizando en el acto
administrativo, ya firme, que clasifica la vía pecuaria que nos
ocupa. Dicha Clasificación fue aprobada por Orden Ministerial
y, por lo tanto, clasificación incuestionable, no siendo pro-
cedente entrar ahora en la clasificación aprobada en su día.
En este sentido, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 24 de mayo de 1999 insiste en la inata-
cabilidad de la Clasificación, acto administrativo firme y con-
sentido, con ocasión del deslinde.

- ASAJA-Málaga alega la falta de ubicación del Descan-
sadero y que la superficie del mismo queda sin determinar,
y ya en el acto de apeo mostró su desacuerdo con la colocación
de las estaquillas; los Sres. Wheatley también manifiestan su
disconformidad con los linderos del Descansadero. A este res-
pecto, informar que el deslinde, como acto definidor de los
límites de la vía pecuaria, se ha ajustado a lo establecido
en el acto de clasificación, estando justificado técnicamente
en el expediente. Por ello, con los medios técnicos utilizados
se conoce con exactitud la ubicación del Descansadero. En
este sentido, decir que una vez situado el tramo del «Cordel
de la Umbría al Río Genal», que va desde el Descansadero
del Prado de la Escribana hacia el Este, quedó definido el
único límite del presente Descansadero que aún quedaba por
ubicar con coordenadas UTM, y la ubicación del mismo se
sitúa claramente en la confluencia del río Genal con el río
Almarcha. En cuanto a la superficie resultante del Descan-
sadero en el deslinde realizado, informar que viene determi-
nado por el ajuste de los linderos existentes, y definidos en
la descripción literal del Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término de Genalguacil (Málaga).

- Respecto a la falta de motivación, arbitrariedad y nuli-
dad del deslinde alegada, informar que la Proposición de Des-
linde se ha realizado conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes del Descansadero. Más concre-
tamente, y conforme a la normativa aplicable, en dicho expe-
diente se incluyen: Informe, con determinación de longitud,
anchura y superficie deslindadas; superficie intrusada y núme-
ro de intrusiones; plano de intrusión de la vía, de situación
del tramo, croquis del Descansadero y Plano de Deslinde.

- En lo referente al desacuerdo mostrado por ASAJA-Má-
laga con el Acta levantada en el acto de apeo, aclarar que
dicha Acta refleja lo acontecido en el acto; y en cuanto a
la inexistencia de los terrenos limítrofes, y a la relación de

ocupaciones e intrusiones existentes, aparecen claramente en
la proposición de deslinde que es objeto de exposición pública.
Respecto a la falta de acreditación del representante de la
Administración alegada por este mismo interesado en el acto
de apeo, informar que su identidad figura acreditada en el
expediente, siendo además identificado por el Agente de Medio
Ambiente asistente al deslinde.

- En cuanto a la inexistencia del certificado de calibración
de los aparatos utilizados cuestionado por ASAJA, informar
que aparecen descritos en el aptdo. 5.1, «Memoria de los
trabajos de apoyo» de la Proposición de Deslinde, y en dicha
Proposición se aporta el certificado de calibración de la cámara
fotogramétrica utilizada en las labores de vuelo.

- ASAJA plantea la posible inconstitucionalidad de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y considera que no corres-
pondería a la Administración Autonómica deslindar las vías
pecuarias, al afectar a una institución, el Derecho de Pro-
piedad, cuya competencia es estatal. Sobre la primera cues-
tión, señalar que estamos ante un procedimiento de deslinde
de una vía pecuaria, y en el mismo no se entra a valorar
la constitucionalidad de la Ley que lo regula, que sería sus-
ceptible, en todo caso, de interposición de un recurso ante
el Tribunal Constitucional.

Respecto a la falta de competencia alegada, aclarar que
en la Exposición de Motivos de la Ley 3/1995 se establece
que: «El Estado ejerce la competencia exclusiva que le atribuye
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución para dictar la legis-
lación básica sobre esta materia». Y el artículo 13.7 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad
Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en materia de
vías pecuarias. En base a esa potestad, y con sujeción al
régimen jurídico de los bienes de dominio público y patri-
moniales de la Junta de Andalucía regulado en la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
se aprobó el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Y el artículo 5.c) de la Ley 3/1995
establece que corresponde a las Comunidades Autónomas,
respecto de las vías pecuarias, el deslinde.

- En cuanto a la cuestión planteada por ASAJA-Málaga
sobre la protección dispensada por el Registro de la Propiedad,
y la prescripción adquisitiva, y habiendo aportado los Sres.
Wheatley certificaciones registrales y plano catastral, informar
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una vía pecuaria, ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta. En este sentido se pronuncia
la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo y la Dirección
General de Registros y del Notariado, en cuanto declaran que
la fe pública registral no comprende los datos físicos ya que,
según la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro no garan-
tizan que el inmueble tenga la cabida que consta en las res-
pectivas inscripciones. El Registro le es indiferente al dominio
público, dado que los bienes de dominio público carecen de
potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la inscrip-
ción, ya que su adscripción a fines de carácter público los
sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
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la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la prueba.

- Don Anthony Rafael Dionisio Wheatley y doña Sarah
Jane Wheatley muestran su desacuerdo con el hecho de que,
de todas las vías pecuarias existentes en el término municipal
de Genalguacil, se acuerde deslindar sólo el «Descansadero
del Prado de la Escribana», y un tramo del «Cordel de la
Umbría al Río Genal», considerando que se ha actuado con
arbitrariedad y que ha existido desviación de poder. A esta
cuestión señalar que es posible acometer los deslindes de
las vías pecuarias por tramos, a medida que lo permitan las
disponibilidades humanas y materiales, constituyendo una
opción implícita en la potestad de planificación que a la Admi-
nistración Ambiental corresponde en este punto, no habiendo
existido en ningún caso desviación de poder.

- Los alegantes anteriores entienden que el procedimiento
es nulo al haberse privado del trámite de audiencia y estar
redactada la propuesta de resolución antes de informarse las
alegaciones. En este sentido, indicar que no se ha infringido
lo previsto en el art. 20.2 del Reglamento de Vías Pecuarias,
ya que lo que existe es una Proposición de Deslinde que es
sometida a exposición pública, y sobre la que los interesados
pueden formular alegaciones y, estudiadas las mismas, la Dele-
gación Provincial eleva Propuesta para su Resolución por esta
Secretaría General Técnica. Por lo expuesto, no ha existido
ninguna de las causas previstas en el art. 62 de la Ley 30/1992
que pudiera dar lugar a la nulidad del procedimiento.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 13 de septiembre de 2001, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 26 de noviembre de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde del «Descansadero del Prado de la
Escribana», con una superficie de 20.016,7 metros cuadra-
dos, en el término municipal de Genalguacil, provincia de
Málaga, conforme a los datos y descripción que siguen y a
tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la presente
Resolución.

- Superficie deslindada: 20.016,7 metros cuadrados.

Descripción:

«En la vía pecuaria Cordel de la Umbría al Río Genal,
en el paraje denominado Prado de la Escribana, en la con-

fluencia de los ríos Almarcha y Genal, en el término municipal
de Genalguacil, provincia de Málaga, aparece este Descan-
sadero, con forma de polígono irregular y una superficie de
20.016,76 m2, y que posee los siguientes linderos:

Norte: Con la propiedad de don Anthony Rafael Dionisio
Wheatley.

- Sur: Con el río Almarcha.
- Oeste: Con el río Genal.
- Este: Con la propiedad antes citada.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes desde la notificación
de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 30 DE ENERO DE
2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DEL «DESCANSADERO DEL PRADO DE LA

ESCRIBANA», EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE GENALGUACIL (MALAGA)

DESCANSADERO DEL PRADO DE LA ESCRIBANA

Nota: Desde los puntos 7I al 11I, se han extraído las
coordenadas del expediente 732/01, Deslinde parcial del «Cor-
del de la Umbría al Río Genal».
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RESOLUCION de 1 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda de la Mojo-
nera de Almadén, en su tramo quinto, desde el Cortijo
Charnecón hasta el término municipal de El Pedroso,
en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos,
provincia de Sevilla (V.P. 411/01).

Examinado el expediente de deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Mojonera de Almadén», en el tramo antes des-
crito, en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos,
en la provincia de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de
manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Cas-
tilblanco de los Arroyos fueron clasificadas por Orden Minis-
terial, de 12 de diciembre de 1930, incluyendo la «Vereda
de la Mojonera de Almadén», con una anchura legal de 20,89
metros y una longitud aproximada, dentro de este término
municipal, de 22.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
28 de julio de 2000, de la Viceconsejería de Medio Ambiente,
se acordó el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria antes
referida, en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos,
provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 18 de septiembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 186,
de 11 de agosto de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde, don Fernando Ybarra Osborne, en nombre y represen-
tación de FIPFA, S.L., manifiesta su disconformidad con el
deslinde porque toma siempre la finca de su propiedad, pri-
vándole del acceso a las aguas públicas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 54, de 7 de marzo de 2001.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Fernando Ybarra Osborne, en nombre y represen-
tación de FIPFA, S.L.

Las alegaciones referidas serán objeto de valoración en
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe, con fecha 17 de octubre de 2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado

en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Mojo-
nera de Almadén» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 12 de diciembre de 1930, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones citadas en los Ante-
cedentes de Hecho, decir:

Las alegaciones de ASAJA-Sevilla pueden resumirse con-
forme a lo siguiente:

- Falta de motivación del deslinde. Nulidad de la Cla-
sificación.

- Respeto a las situaciones posesorias preexistentes y
prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con recla-
mación del posible amparo legal que pudiera otorgarle la ins-
cripción registral de los terrenos objeto de deslinde.

- Perjuicio económico y social.

A estos efectos, se contesta:

1. No es posible hablar de falta de motivación en el pre-
sente expediente de deslinde, ya que el mismo se ha elaborado
llevando a cabo un profundo estudio del terreno, con utilización
de una abundante documental y con sujeción, además, al
Acto Administrativo de Clasificación, firme y consentido -STSJA
de 24 de mayo de 1999- de la vía pecuaria que, mediante
el presente, se deslinda.

2. Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

A. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
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o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

B. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

A estos efectos, manifestar que estas alegaciones, por
las razones expuestas, han sido estimadas y tenidas en cuenta
en la realización del deslinde.

En lo que se refiere al perjuicio económico y social plan-
teado por la alegante -ASAJA-, hay que manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites del
dominio público, en beneficio de todos. No obstante las con-
secuencias del mismo, en cada caso, podrían ser susceptibles
de estudio en una fase posterior.

Las alegaciones formuladas por don Fernando Ybarra
Osborne, en nombre y representación de FIPFA, S.L., pueden
resumirse como sigue:

- Adquisición de la finca, propiedad de la entidad a la
que representa, al Estado, libre de cargas.

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

A esto cabe señalar:

En primer lugar, el alegante manifiesta que adquirió su
finca al Estado. A esto hay que decir que la documentación
aportada no acredita la adquisición de los terrenos de dominio
público derivada de acto alguno por parte de la Administración
Pública competente en materia de vías pecuarias.

Respecto a las alegaciones coincidentes con las formu-
ladas por ASAJA-Sevilla, reiterar lo ya expuesto en párrafos
anteriores.

Se hace referencia a una serie de irregularidades detec-
tadas desde un punto de vista técnico, si bien las mismas
no se refieren al concreto Procedimiento de Deslinde que nos
ocupa sino al Procedimiento de Clasificación de una vía pecua-
ria. Así, se hace referencia a «clasificadores» y a la «clasi-
ficación», se establece que no se ha señalizado en el campo
el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto de Apeo de un
Procedimiento de Deslinde se realiza un estaquillado de todos

y cada uno de los puntos que conforman las líneas bases
de la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie de suelo, por tanto
se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano de deslinde, en el que aparecen perfec-
tamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje
en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que expone el
alegante, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recuperación
de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que deben
incluirse los datos de altitud en la toma de datos», manifestar
que dicho Plan no establece ni prescribe las previsiones téc-
nicas que se han de reflejar en los expedientes de Clasificación
y Deslinde de vías pecuarias, sino que únicamente constituye
un instrumento de planificación, cuyo objeto es determinar
la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como establecer las
actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en uso,
determinando unos niveles de prioridad.

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como, a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.
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Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 5 de junio de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Mojonera de Almadén», en su tramo quinto, desde
el «Cortijo de Charnecón» hasta el término municipal de «El
Pedroso», a su paso por el término municipal de Castilblanco
de los Arroyos, provincia de Sevilla, a tenor de los datos y
la descripción que siguen y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 4.743 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie deslindada: 4-77-09 ha.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Castilblanco de los Arroyos, provincia de Sevilla, de forma
alargada, con una anchura legal de 20,89 metros, la total
longitud deslindada es de 4.743 metros, la superficie des-
lindada de 4-77-09 ha, que en adelante se conocerá como
«Vereda de la Mojonera de Almadén», tramo quinto, que linda
al Norte con Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, al
Sur con fincas de FIPFA, S.L., y don Faustino Martínez Candau,
al Este con la línea de término de «El Pedroso» y al Oeste
con más vía pecuaria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
1 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA MOJONERA
DE ALMADEN», EN SU TRAMO QUINTO, DESDE EL CORTIJO «CHARNECON» HASTA EL TERMINO MUNICIPAL DE «EL PEDRO-

SO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS, PROVINCIA DE SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)
COORDENADAS DE LAS LINEAS

VEREDA DE LA MOJONERA DE ALMADEN
Tramo V
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RESOLUCION de 4 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del
Arrecife, en el término municipal de Dos Hermanas,
provincia de Sevilla (V.P. 527/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Arrecife», en su tramo único, que comprende des-
de el término municipal de Coria del Río hasta el término
municipal de Los Palacios y Villafranca, en el término muni-
cipal de Dos Hermanas (Sevilla), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Arrecife», en el tér-
mino municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 22 de febrero
de 1943.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 14 de diciembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria, en el
término municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 14 de febrero de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 15, de fecha 19 de enero de 2001.

En dicho acto don Cayetano Sánchez Blanco y don Manuel
Sánchez Triguero manifiestan su desacuerdo con el deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de fecha 16 de mayo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de:

- Don Francisco Camúñez Sánchez, don Manuel Jesús
García Mejías y don Juan González Salmerón.

- Doña Ana Pastor Zambruno, en representación de her-
manos Pastor Zambruno.

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, Secretario General
Técnico de ASAJA-Sevilla.

Sexto. Las alegaciones presentadas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

- Parcelas adquiridas del IARA, aportando copias de Escri-
turas de compraventa.

- Disconformidad con el trazado propuesto.
- Nulidad de la clasificación origen del presente pro-

cedimiento.
- Falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del expe-

diente.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes, pres-

cripción adquisitiva y titularidad registral de los terrenos.
- Inconstitucionalidad de la Ley 3/1995 y falta de com-

petencia de la Administración Autonómica para deslindar las
vías pecuarias.

- Infracción de las normas del procedimiento.
- Indefensión y perjuicio económico y social.

Séptimo. Con fecha 28 de diciembre de 2001 el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía emitió el preceptivo informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Arre-
cife», en el término municipal de Dos Hermanas, provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 22
de febrero de 1943, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en el
acto de deslinde, se ha de sostener que el deslinde se ha
ajustado a lo establecido en el acto de clasificación de la vía
pecuaria, no aportando los alegantes ninguna prueba que des-
virtúe la propuesta de trazado realizada. Respecto a las ale-
gaciones presentadas a la Proposición de Deslinde, se informa
lo siguiente:

En cuanto a las alegaciones de don Francisco Camuñez
Sánchez, don Manuel Jesús García Mejías y don Juan González
Salmerón, en las que manifiestan que sus propiedades fueron
adquiridas al IARA, aclarar que, estudiado el Plano del IARA
del término municipal de Dos Hermanas, se constata que el
citado Organismo vendió lotes de fincas parceladas a par-
ticulares, como se recogía en la Proposición de Deslinde, no
incluyéndose dichas parcelas a efectos del cálculo realizado
para el deslinde, apareciendo grafiado en el Plano de deslinde,
pero no entrando a formar parte de la superficie deslindada.

Respecto a lo manifestado por ASAJA-Sevilla, decir lo
siguiente:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, y en cuanto a lo manifestado por doña
Ana María Pastor Zambruno, en representación de los her-
manos Pastor Zambruno, considerando que un seto natural
debe coincidir con el límite de la vía pecuaria, sostener que
el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto
de clasificación, siendo éste el único documento válido para
definir los límites de la vía pecuaria, al determinarse en el
mismo la existencia, anchura, trazado y demás características
físicas de cada vía pecuaria, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 7 y 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y arts. 12 y 17 del Reglamento de Vías Pecuarias,
no aportando los alegantes ningún tipo de prueba que acredite
lo expuesto, y que pudiera desvirtuar el trazado propuesto.
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Por otra parte, la Proposición de Deslinde se ha realizado
conforme a los trámites legalmente establecidos, sometida a
información pública, y en la que se incluyen todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo alguno puede
hablarse de existencia de indefensión en el presente pro-
cedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto Procedimiento de
Deslinde que nos ocupa sino al Procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un Procedimiento de Deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasman en documento planimétrico a escala 1:2000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, en el que aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el
que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases recogidas en el meritado plano, levan-
tando acta de las actuaciones practicadas así como de las
posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de Clasificación y Deslinde de vías pecuarias, sino que úni-

camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

Con referencia a la pretendida nulidad del procedimiento
de clasificación, al amparo de lo previsto en el art. 62.1 de
la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el derecho a la
defensa establecido en el art. 24 de la Constitución, al no
haberse notificado de forma personal del resultado del expe-
diente de clasificación del término de Dos Hermanas, mani-
festar que no es procedente la apertura del procedimiento de
revisión de oficio de dicho acto, por cuanto que no concurren
los requisitos materiales exigidos. Señalar que el Expediente
de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Dos Hermanas (Sevilla), incluido en el mismo la «Vereda
del Arrecife», se tramitó de acuerdo con las normas aplicables,
finalizando en el acto administrativo, ya firme, que clasifica
la vía pecuaria que nos ocupa. Dicha Clasificación fue apro-
bada por Orden Ministerial y, por lo tanto, clasificación incues-
tionable, no siendo procedente entrar ahora en la clasificación
aprobada en su día. En este sentido, la Sentencia del TSJA
de 24 de mayo de 1999 insiste en la inatacabilidad de la
Clasificación, acto administrativo firme y consentido, con oca-
sión del deslinde. Por ello, los motivos que tratan de cuestionar
la referida Orden de clasificación, así como las características
de la vía pecuaria clasificada, no pueden ser objeto de impug-
nación en este momento procedimental, dada la extempo-
raneidad manifiesta, una vez transcurridos los plazos que dicha
Orden establecía para su impugnación, de acuerdo con las
disposiciones vigentes en su momento, tratándose, por lo tanto,
de un acto firme.

Respecto a la alegación relativa a la falta de desarrollo
reglamentario del art. 8 de la Ley 3/1995, así como a la
competencia estatal de dicho desarrollo, sostener que dicho
artículo resulta de aplicación directa, al establecer con claridad
que las inscripciones del Registro de la Propiedad no pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes des-
lindados y en cuanto a la pretendida inconstitucionalidad de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, informar que en la Expo-
sición de Motivos de la citada Ley se establece que: «El Estado
ejerce la competencia exclusiva que le atribuye el artícu-
lo 149.1,23.ª de la Constitución para dictar la legislación bási-
ca sobre esta materia. Y el artículo 13.7 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma de
Andalucía competencia exclusiva en materia de vías pecuarias.
En base a esa potestad, y con sujeción al régimen jurídico
de los bienes de dominio público y patrimoniales de la Junta
de Andalucía regulado en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma, se aprobó el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Y el artículo 5.c) de la Ley 3/1995 establece que corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, respecto de las vías
pecuarias, el deslinde. Así mismo, tampoco puede prosperar
la alegación relativa a la posible inconstitucionalidad de la
Ley 3/1995, al no constituir una norma de carácter expro-
piatorio, ya que no hay privación de bienes a particulares,
sino determinación de deslindar dominio público.

En cuanto a la cuestión planteada por ASAJA-Sevilla sobre
la protección dispensada por el Registro de la Propiedad, y
la prescripción adquisitiva, informar que la protección del
Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes
de dominio público, y el hecho de señalar que limita con
una vía pecuaria, ni prejuzga ni condiciona la extensión ni
la anchura de ésta. En este sentido se pronuncia la Juris-
prudencia de nuestro Tribunal Supremo, y la Dirección General
de Registros y del Notariado, en cuanto declaran que la fe
pública registral no comprende los datos físicos ya que, según
la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro no garantizan
que el inmueble tenga la cabida que consta en las respectivas
inscripciones. El Registro le es indiferente al dominio público,
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dado que los bienes de dominio público carecen de poten-
cialidad jurídica para ser salvaguardados por la inscripción,
ya que su adscripción a fines de carácter público los sitúa
fuera del comercio de los hombres, haciéndolos inalienables
e imprescriptibles, llevando en su destino la propia garantía
de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en ellos la
inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la prueba.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relaciona,
señalar que se ha consultado abundante Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo y a obtener copia de toda
la documentación obrante en el expediente, además del acceso
a los registros y a los documentos que forman parte del mismo.

Por último, sostiene el alegante el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, aclarar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites del
dominio público en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

Quinto. En el presente deslinde no se han deslindado
los terrenos clasificados como urbanos o urbanizables por el
Planeamiento Urbanístico vigente, con aprobación definitiva
por el PGOU de fecha 20 de noviembre de 1987, y por lo
expuesto en el fundamento anterior, no se han incluido a efec-
tos de los cálculos realizados para realizar el Deslinde las fincas
escrituradas y vendidas por el Instituto Andaluz de Reforma
Agraria.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 18 de julio de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con
fecha 28 de diciembre de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Arrecife», en su tramo único, en el término municipal
de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, con una superficie
de 11.287 metros cuadrados, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 5.397 metros.

Anchura: 20,89 metros.

Superficie deslindada: 11.287 metros cuadrados.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Dos Hermanas
(provincia de Sevilla), de forma alargada, con una anchura
legal 20,89 metros, la longitud deslindada es de 5.397 metros,
la superficie deslindada es de 11,287 hectáreas, que en ade-
lante se conocerá como «Vereda del Arrecife», que linda:

- Al Norte: Con la línea de término divisoria con Coria
del Río.

- Al Sur: Con la línea de término de Los Palacios y
Villafranca.

- Al Este: Con fincas propiedad de Esmosa División Agrí-
cola S.A; La Corchuela S.A.; Excmo. Ayuntamiento de Sevilla;
Don José Orozco Morilla; Don José González Moreno; Doña
Ana Cerrado Lobato; Don Antonio Fernández Báez; Don Juan
Benítez Fernández; Hermanos Ayala Sousa; Don Juan Luis
Barroso Valle; Don José Amuedo Valera; Hermanos Ayala Sou-
sa S.L.; Don Antonio Pérez Bolívar; Doña Carmen Rosado
Coto; Don José Rodríguez González y Explotaciones Agrícolas
Ayala.

- Al Oeste: Con fincas de Hermanos Ayala Sousa, S.L;
Doña Rosa Pacheco López de Morla; Don Manuel Sánchez
Triguero; Don Miguel Amuedo Cerrada; Don Juan Domínguez
González; Don Pablo Beltrán Ramírez; Don Manuel Díaz Ulloa;
Doña M.ª Carmen Díaz Ulloa; Don José Begines Martín; Don
Manuel Pérez Acosta; Don Antonio Fernández Muñoz; Don
Faustino Maestre González; Doña Ana María Pastor Zambruno;
Don Juan Manuel de Urquijo Nogales; Explotaciones Agrícolas
S.L.; Don Luis Delgado Queralt y Don José Gavira Bejines.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, así como cualquier otro que pudiera corres-
ponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DEL ARRECIFE»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS (SEVILLA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

VEREDA DEL ARRECIFE
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RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Cazalla
a Extremadura, en su tramo núm. 1, desde La Mojo-
nera del término de Cazalla, San Nicolás y Constantina
hasta su encuentro con la Ribera del Huéznar, a su
paso por el término municipal de Constantina, provincia
de Sevilla (VP 127/01).

Examinado el Expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria «Cordel de Cazalla a Extremadura», en su tramo 1.º,
desde La Mojonera del término de Cazalla, San Nicolás y Cons-
tantina hasta su encuentro con la Ribera del Huéznar, a su
paso por el término municipal de Constantina, provincia de
Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 24 de diciembre de 1965, con
una anchura legal de 37,61 metros y una longitud aproximada,
dentro del término municipal, de 12.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por el Secretario
General Técnico, con fecha 3 de noviembre de 1997, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal también citado.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 16 de abril de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 36, de 16
de febrero de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 21, de
27 de enero de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde original, a la que
se ha hecho referencia, se presentaron alegaciones por parte
de los siguientes:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario Gene-
ral Técnico de ASAJA-Sevilla.

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Se solicitó el preceptivo informe del Gabinete
Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto

179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Cazalla
a Extremadura» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
24 de diciembre de 1965, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
interesados ya referidos, hay que decir:

A lo manifestado por el representante de RENFE, decir
que no puede considerarse una alegación propiamente dicha,
ya que lo que se solicita, por esta entidad, es que en el presente
deslinde se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley
de Ordenación de Transportes Terrestres y al Reglamento que
la desarrolla.

ASAJA-Sevilla, en su alegación, plantea lo siguiente: Pres-
cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde. A esto se contesta
en los siguientes términos:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.
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Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 22 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cordel de Cazalla a Extremadura», en su tramo 1.º, desde
La Mojonera del término de Cazalla, San Nicolás y Constantina
hasta su encuentro con la Ribera del Huéznar, a su paso
por el término municipal de Constantina, provincia de Sevilla,
a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 1.923,518 metros.

Anchura: 37,61 metros.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Constantina, provincia de Sevilla, de forma alargada, con una
anchura legal de 37,61 metros, la longitud deslindada de
1.923,518 metros, que en adelante se conocerá como «Cordel
de Cazalla a Extremadura», tramo 1.º Linda al Norte con la
Rivera del Huéznar, Cordel de las Meninas y los términos
municipales de San Nicolás del Puerto, Alanís y Cazalla de
la Sierra. Linda al Sur con el segundo tramo de la misma
vía pecuaria. Al Este con terrenos de la finca El Acebuche,
propiedad de doña Amalia Romero García, y con tierras de
la finca Valle Borda, propiedad de don Manuel Alvarez Car-
mona. Al Oeste con tierras de la finca El Acebuche, la Ribera
del Huéznar y el término municipal de Cazalla de la Sierra.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
6 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE CAZALLA
A EXTREMADURA», EN SU TRAMO NUM. 1, DESDE LA MOJONERA DEL TERMINO DE CAZALLA, SAN NICOLAS Y CONSTANTINA
HASTA SU ENCUENTRO CON LA RIBERA DEL HUEZNAR, A SU PASO POR EL TERMINO MUNICIPAL DE CONSTANTINA,

PROVINCIA DE SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria denominada Vereda
del Torero, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules, provincia de Cádiz (VP 031/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Torero», en el término municipal de
Alcalá de los Gazules (Cádiz), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Torero»,
en el término municipal de Alcalá de los Gazules, provincia

de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15
de diciembre de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria, en toda
su longitud, en virtud del Convenio de Cooperación suscrito
entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de
Alcalá de los Gazules (Cádiz) para la Ordenación y la Recu-
peración de las Vías Pecuarias de este término municipal.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 23 de noviembre de 1999, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 249, de fecha 27 de octubre de 1999.
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En dicho acto, los interesados asistentes no manifiestan
ningún tipo de alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm.
171, de fecha 25 de julio de 2000.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 3 de octubre de 2000 se acordó la ampliación
del plazo fijado para dictar resolución en el presente proce-
dimiento de deslinde durante nueve meses más.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Torero»,
en el término municipal de Alcalá de los Gazules, en la pro-
vincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
15 de diciembre de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de la
Clasificación.

Cuarto. El deslinde de la presente vía pecuaria se inició
en toda su longitud, dentro del término de Alcalá de los Gazules,
incluyendo su tránsito por el actual Pantano de Barbate; pero
realmente sólo se ha deslindado la longitud de la vía pecuaria
que transcurre por suelo, ya que la parte de la Vereda que
discurriría por la zona inundada del citado Pantano no se
ha reflejado en los Planos de Deslinde, ni tampoco se han
reflejado sus coordenadas UTM, y en el mismo Acto de Apeo
se concluyó al llegar a la zona inundada. De esta manera,
el presente deslinde se aprueba en la longitud correspondiente
al tránsito de la vía pecuaria que discurre por terreno «no
inundado».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

en Cádiz con fecha 12 de enero de 2001, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con
fecha 9 de abril de 2001,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Torero», en el término municipal de Alcalá de los
Gazules, provincia de Cádiz, conforme a los datos y descripción
que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 770 metros.
- Anchura: 20 metros.
- Superficie deslindada: 16.077 metros cuadrados.
Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules (Cádiz), de forma alargada, con una anchura de 20 m,
la longitud deslindada es de 770 metros, la superficie des-
lindada es de 1,6077 hectáreas, que en adelante se conocerá
como «Vereda del Torero», que linda:

- Al Norte: Con terrenos de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (Pantano de Barbate).

- Al Este: Con terrenos de la finca «El Torero» (propiedad
de don Francisco Vega Oliva); con terrenos de la finca «El
Jautor» (propiedad de doña M.ª Paz Fernández de Córdoba);
con terrenos de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
y con el Cordel de Gibraltar.

- Al Oeste: Con terrenos de la finca «El Torero» (propiedad
de don Francisco Vega Oliva); con terrenos de la finca «El
Jautor» (propiedad de doña M.ª Paz Fernández de Córdoba)
y con terrenos de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir.

- Al Sur: Con terrenos de la finca «El Jautor» (propiedad
de doña M.ª Paz Fernández de Córdoba) y con terrenos de
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, así como cualquier otro que pudiera corres-
ponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE
2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA
DEL TORERO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALCALA

DE LOS GAZULES (CADIZ)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL TORERO»
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Colada del Camino de Conil,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz)
(VP 578/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino de Conil», en su totalidad,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Conil», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de septiembre de 1998.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 25 de enero de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz,
núm. 292, de 19 de diciembre de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm.
223, de fecha 25 de septiembre de 1999.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones. A la vista de tales antecedentes son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Conil» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16
de mayo de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 10 de octubre de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 27 de noviembre de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada del Camino de Conil», en su totalidad, con
una longitud de 10.185 metros, en el término municipal de
Medina Sidonia (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica, de forma alargada, con una
longitud de 10.185 m y una anchura de 11,703 m que en
adelante se conocerá “Colada del Camino de Conil” sita en
el término municipal de Medina Sidonia, en la provincia de
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Cádiz que linda al Norte con la “Colada de Algeciras”; al Este,
don Juan Mariscal Sánchez, don Miguel Acedo Mesa, don
Manuel Mateo Flores, don Pascual Bolaños Ruiz, don Juan
Cayetano Sánchez Ortiz, doña Catalina Orihuela Pérez, Hnos.
Azcón González de Aguilar, C.B., don Manuel Paglieri Bernal,
Europa Cark, S.A., don Angel Bohórquez García de Villegas,
don Angel Bohórquez García de Villegas, don Juan Manuel
Rodríguez Marín, don Juan García Jarana, Segovia Higuero,
C.B., don Juan García Jarana, don Lorenzo Sánchez Losada,
al Oeste, don Cristóbal Fernández Pérez, don Diego Moreno
Trujillo, don Ricardo Hidalgo Andrey, don Santos Sánchez Sán-
chez Prado, doña Catalina Orihuela Pérez, don Santos Sánchez
Sánchez Prado, don Angel Bohórquez García de Villegas,
Padrón de la Higuera o Escorbaina de Paterna y de Malverde,
Hospital de Amor de Dios, don Angel Bohórquez García de
Villegas, don Manuel Rodríguez Marín, don Juan García Jara-
na, Segovia Higuero, C.B., don Juan García Jarana, don Loren-
zo Losada; al Sur, con el término municipal de Vejer.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS
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CORRECCION de errores a Resolución de 21 de
noviembre de 2000, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada Vereda de Viñuela, tramo 1.º,
en el término municipal de Montoro (Córdoba). (VP
363/01).

Detectado un error en la Resolución de 21 de noviembre
de 2000, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde parcial
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Viñuela», tramo 1.º,
en el término municipal de Montoro (Córdoba), y en virtud
del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En el título de la Resolución, donde dice: «21 de noviem-
bre de 2000», debe decir: «21 de noviembre de 2001».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 29
de noviembre de 2000, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada Vereda del Carpio, en el tér-
mino municipal de Adamuz (Córdoba). (VP 169/01).

Detectado un error material en el título de la Resolución
de fecha 29 de noviembre de 2000, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada

«Vereda del Carpio», en el término municipal de Adamuz (Cór-
doba), y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a la siguiente corrección:

En el título de la Resolución, donde dice: «29 de noviem-
bre de 2000», debe decir: «13 de diciembre de 2001».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de la
Secretaría General Técnica por la que se acuerda la
publicación de los Modelos Tipo de Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por la Vicecon-
sejería que han de regir los contratos de obras, sumi-
nistros, consultoría y asistencia y servicios por el pro-
cedimiento abierto, mediante las formas de concurso
y subasta, y por el procedimiento negociado sin publi-
cidad. (BOJA núm. 115, de 5.10.2000).

Advertido error en el texto mencionado, publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 115, de 5
de octubre de 2000, se transcribe a continuación la recti-
ficación oportuna:

En la página 15.559, primera columna, última fila, y
segunda columna, fila primera, dentro del contenido del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo Tipo, para
la contratación por el procedimiento abierto del suministro de
bienes mediante concurso, cláusula 13 «Criterios de adju-
dicación», en su apartado a), donde dice «... indicación por-
centual respecto de la media de las ofertas presentadas», debe
decir «... indicación porcentual respecto de la baja media de
las ofertas presentadas».

Sevilla, 20 de febrero de 2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, mediante la que se
publica la concesión de ayudas públicas en materia
de primera infancia.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de
enero de 2001, de la Consejería de Asuntos Sociales, por
la que se regulan y convocan las ayudas públicas en materia
de asuntos sociales relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 2001, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la atención de Primera Infancia, a Aso-
ciaciones y/o Entidades sin ánimo de lucro.
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Huelva, 14 de febrero de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones en expedientes administrativos de revi-
sión de Prestaciones gestionadas por el Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales (IASS).

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
ha dictado Resolución en expediente administrativo de revisión
de las prestaciones que, gestionadas por la Delegación Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales de Málaga,
eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el importe
de las deudas generadas por percepción indebida de deter-
minadas mensualidades.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial

de Asuntos Sociales (IASS) de Málaga, Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, de Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este edicto.

DNI Apellidos y nombre Prestación

25.076.086 Jiménez Santiago, Trinidad FAS
27.793.179 Ayllón Peña, José PNC
25.032.463 Navarro Lorca, Piedad PNC
25.672.352 Villegas Gómez, Rafael PNC
74.847.212 Cabello Gámez, Josefa PNC
948.956 Prieto Dalama, Dionisia PNC
31.284.291 Velázquez Mosteiro, Dolores PNC
25.074.007 Sanpedro Fernández, Julio PNC
24.759.798 Rueda Aragón, Teresa PNC
74.805.711 Postigo Padilla, Catalina PNC
24.922.433 Denia Cuevas, Ana PNC

Málaga, 9 de febrero de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 643/99.

En el recurso número 643/99-Sección Primera, interpues-
to ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa decla-
ración de lesividad, a instancia del Abogado del Estado contra
resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía que disponen la sustitución de valores catastrales
fijados en las mismas, se ha dictado Sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de la Administración
General del Estado contra la resolución del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía, dictada en el expe-
diente (21/02071/94), por la que se estimó la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra acuerdo de asig-
nación de valor catastral. Anulamos la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía por ser con-
traria a Derecho, y la declaramos sin ningún valor ni efecto.
Sin costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificará a las
partes, haciéndole saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno, lo que pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Intégrese esta resolución en el Libro correspondiente. Una
vez firme la Sentencia, remítase testimonio de la misma, junto
con el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a doña Brígida
Gordillo Bermúdez, en ignorado paradero, expido la presente.

En Sevilla, 24 de diciembre de 2001.- La Secretaria.

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 32/01.

En el recurso número 32/01, seguido en la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a instancia de
don Manuel Rodríguez Fernández contra Resolución de la
Dirección General de la Guardia Civil, se ha dictado Resolución
de fecha 16 de noviembre de 2001, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Se declara caducado el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo por no haberse formalizado la demanda dentro
del plazo legal. Firme este auto, devuélvase el expediente admi-
nistrativo al órgano remitente, con archivo de las actuaciones.
Notifíquese a las partes que el presente auto no es firme,
pudiéndose interponer recurso de súplica ante la Sala en el
plazo de cinco días.»

Y para su inserción en el BOJA, y sirva de notificación
en forma a don Manuel Rodríguez Fernández, en ignorado
paradero, dicha inserción deberá ser gratuita, al ser ordenada
de oficio por la Sala, expido el presente que firmo en Sevilla,
12 de febrero de 2002.- La Secretaria.

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 352/01.

En el recurso número 352/01, seguido en la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a instancia
de don Benito Falcón Gómez, don Juan Fernández Loaiza,
don Emilio García Guerrero, don Manuel Maine Castella-
nos, don Antonio Moreno Marchante, don José M. Regaña
Botella, don Miguel Rojo Rodríguez, don José María Ruiz
Barrios, don Antonio Sánchez Alférez, don Francisco Tinoco
Tinoco, don Manuel Vargas Rivas, contra Resolución de la
Dirección General de la Policía, se ha dictado Resolución de
fecha 16 de noviembre de 2001, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«Se declara caducado el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo por no haberse formalizado la demanda dentro
del plazo legal. Firme este auto, devuélvase el expediente admi-
nistrativo al órgano remitente, con archivo de las actuaciones.
Notifíquese a las partes que el presente auto no es firme,
pudiéndose interponer recurso de súplica ante la Sala en el
plazo de cinco días.»

Y para su inserción en el BOJA, y sirva de notificación
en forma a don Benito Falcón Gómez, don Juan Fernández
Loaiza, don Emilio García Guerrero, don Manuel Maine Cas-
tellanos, don Antonio Moreno Marchante, don José M. Regaña
Botella, don Miguel Rojo Rodríguez, don José María Ruiz
Barrios, don Antonio Sánchez Alférez, don Francisco Tinoco
Tinoco, don Manuel Vargas Rivas, en ignorado paradero; dicha
inserción deberá ser gratuita, al ser ordenada de oficio por
la Sala, expido el presente que firmo en Sevilla, 12 de febrero
de 2002.- La Secretaria.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
2990/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Letrado CSI-CSIF, en nombre y representación de Pilar
Palomino Muros, contra el acto administrativo dictado por el
Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 15.3.01 que
publica la lista de aspirantes que han superado la oposición
de Auxiliares de Enfermería de A.P. y A.H. y la de 25.5.01,
que desestima recurso.

Recurso número 2990/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 8 de febrero de 2002.- El Secretario.
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 91/2002-CA. (PD. 584/2002).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
91/2002-CA dimanante de los autos de juicio verbal núm.
204/99, procedentes del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Alcalá de Guadaira, promovidos por Angeles Jiménez
Ríos y Miguel Angel Márquez Jiménez, contra Pedro Ortiz Qui-
les y Cía. Caudal, se ha dictado sentencia con fecha 25 de
febrero de 2002, cuyo fallo literalmente dice: «Se desestima
el recurso de apelación interpuesto por la representación de
doña Angeles Jiménez Ríos contra la Sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Alcalá de
Guadaira, en los autos de Juicio Verbal número 204/99, con
fecha de 1 de septiembre de 2000, y confirmamos íntegra-
mente la misma por sus propios fundamentos, con expresa
imposición de costas de esta alzada a la parte apelante.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Pedro Ortiz Quiles extiendo y firmo la presente en
la ciudad de Sevilla, a veintisiete de febrero de dos mil dos.-
El Secretario, El Magistrado Ponente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MARTOS

EDICTO dimanante de los autos núm. 1/02. (PD.
583/2002).

Don Juan Alfonso Guzmán Moriana, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Martos y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1-02
se siguen autos de Liquidación de Sociedad de Gananciales,
en los que con fecha 6 de febrero de 2002 se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente:

«En Martos a seis de febrero de 2002.
Vistos por doña Inmaculada Nevado Povedano, Juez de

Primera Instancia número Dos de esta capital y su partido, los
autos de Solicitud de Liquidación de Sociedad de Gananciales
número 1/2002, seguidos a instancia de doña Elisa María Ortega
Granadino, representada por el Procurador don Manuel Ureña
Núñez y defendido por el Letrado don Francisco Soriano López;
contra don Israel Ureña Pérez, que no compareció en el presente
procedimiento. Sobre liquidación de la sociedad de gananciales
como régimen económico matrimonial. Habiendo recaído la pre-
sente a virtud de los siguientes,...

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda inicial de estos
autos, deducida por el Procurador Sr. Ureña Núñez, en nombre
y representación de doña Elisa María Ortega Granadino, contra
don Israel Ureña Pérez sobre liquidación de régimen económico
matrimonial de sociedad de gananciales, debo aprobar y aprue-
ba la propuesta presentada en los presentes autos, tal y como

se expone en el fundamento de derecho primero de esta Reso-
lución y que aquí se da por reproducido. En cuanto a la pro-
tocolización, que, en su caso, deba hacerse, éstese a lo seña-
lado en el fundamento segundo de esta sentencia.»

Y en cumplimiento de lo acordado y para que sirva de
notificación en forma al demandado rebelde don Israel Ureña
Pérez, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente en Martos, a trece de febrero de dos mil dos.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CUATRO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
174/2001. (PD. 596/2002).

N.I.G.: 2905441C20014000199.
Procedimiento: J. Verbal (N) 174/2001. Negociado: MD.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Puerto.
Procurador: Sr. Rosas Bueno, Francisco E.
Contra: Doña María Aránzazu Regúlez Pérez.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento J. Verbal (N)
174/2001, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Cuatro de Fuengirola a instancia de Puerto
Deportivo de Fuengirola contra María Aránzazu Regúlez Pérez,
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a dieciocho de febrero de dos mil dos,
vistos por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción núm. Cuatro de Fuengirola, don Antonio Villar
Castro, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos con el
núm. 174/01 entre partes, de una como demandante Puerto
Deportivo de Fuengirola SAM, representado por el Procurador
Francisco Eulogio Rosas Bueno y asistido del Letrado don José
Soldado Gutiérrez, y como demandada doña María Aránzazu
Regúlez Pérez, en rebeldía.

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Francisco Eulogio Rosas Bueno, en nombre y represen-
tación de Puerto Deportivo de Fuengirola SAM, debo condenar
y condeno a María Aránzazu Regúlez Pérez a que abone a
la demandante la cantidad de doscientas treinta y cinco mil
veinticuatro pesetas (235.024) o mil cuatrocientos doce euros
y cincuenta y dos céntimos (1.412,52) más los intereses lega-
les desde la interposición de la demanda y al pago de las
costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada María Aránzazu Regúlez Pérez, que se encuen-
tra en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expi-
do y firmo la presente en Fuengirola, a diecinueve de febrero
de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTICINCO
DE MADRID

EDICTO d imanante de los autos núm.
D-849/2001.

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua (Secr. sust.), Secre-
tario de lo Social núm. Veinticinco de los de Madrid y su
provincia.
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Hago saber: Que, en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancia de Montajes y Decoración
Mavicam, S.A., contra Joaquín Ortega Muñoz, sobre Seguridad
Social, registrado con el núm. D-849/2001, se ha dictado
Auto del tenor que consta en la copia simple que se adjunta.

Y para que sirva de notificación a Joaquín Ortega Muñoz,
en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
Comunidad de Madrid, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a cinco de febrero de dos mil dos.- El Secretario
Judicial.

Diligencia. En Madrid, a diecisiete de enero de dos mil
dos.

La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que con
esta fecha comparece, en nombre y representación de la
empresa demandante Montajes y Decoración Mavican, S.A.,
don Alberto Sancho León, con DNI núm. 2879262-F, según
poder notarial que obra en autos y manifiesta: Que desiste
de su demanda, origen del presente procedimiento suplicando
se le tenga por desistido. Y para constancia de ello, se extiende
la presente, que leída y ratificada, firma el compareciente,
conmigo el Secretario, de lo que doy fe.

A U T O

En Madrid, a diecisiete de enero de dos mil dos.

Vistos por mí don José Luis Asenjo Pinilla, Ilmo. Sr. Magis-
trado-Juez de lo Social núm. Veinticinco de Madrid y provincia,
los presentes autos, dicto la siguiente Resolución:

H E C H O S

1.º Fue presentada demanda el 28.11.2001 y admitida
a trámite, se señaló para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, la audiencia del día 17.1.2002
a las 9,20 horas de su mañana.

2.º En el día 17.1.2002, comparece el representante de
la empresa demandante y manifiesta que desiste de su deman-
da, origen del presente procedimiento, suplicando se le tenga
por desistido.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Vista la manifestación de la parte actora y de con-
formidad con lo solicitado, procede tenerle por desistida y orde-
nar el archivo del procedimiento, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 83 de la LPL y concordantes.

Vistos los preceptos de general aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Así por este Auto, digo: Se tiene a la parte actora por
desistida y archívese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado de lo Social, en el plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.- El Magistrado Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la contratación de las obras que se indica. (PD.
585/2002).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto para la
contratación de las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos.
Número de expediente: 3/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Construcción de un Edificio

Judicial en Aracena (Huelva)».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aracena (Huelva).
d) Fecha límite de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dos millones quinientas cuarenta y cinco mil

doscientos cuatro euros con noventa y nueve céntimos
(2.545.204,99 E).

5. Garantías.
a) Provisional: Cincuenta mil novecientos cuatro euros

(50.904 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copy Sevilla, en Sevilla.
b) Domicilio: Jesús del Gran Poder, núm. 19 (Sevilla).
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/491.50.00.
e) Para información: Servicio de Contratación y Admi-

nistración 95/503.18.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 2, tipo de obra: Primer

establecimiento, categoría e.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

trigésimo día siguiente a la publicación de este anuncio en
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el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres (1, 2, 3) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la documen-
tación administrativa, proposición técnica y proposición eco-
nómica exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artículo
38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho envío
al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección General de

Gestión de Recursos.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del decimocuarto día siguiente

al del plazo de finalización de presentación de proposiciones
económicas. Si este día fuera sábado o festivo, se pospondrá
hasta el siguiente día hábil a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada
para el undécimo día posterior al del plazo de finalización
de presentación de ofertas, al objeto de examinar la docu-
mentación administrativa, se concederá un plazo de subsa-
nación máximo de tres días. A tal efecto, en el tablón de
anuncios de la Dr. Gral. Gestión de Recursos, sito en Plaza
de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán los defectos
observados en la documentación administrativa presentada por
los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Subdirector General
de Gestión de Recursos, Miguel Amor Moreno.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Transportes, por la que se anun-
cia la contratación de servicios que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 597/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.

c) Número de expediente: 1999-0083-04-01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento

de básculas fijas para inspección de transporte.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

108.182,18 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil ciento sesenta y tres euros con

sesenta y cuatro céntimos (2.163,64 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo, 1.
c) Localidad y Código Postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 95/505.74.64.
e) Telefax: 95/505.74.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

1 día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 18 de abril de

2002, a las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.80.49.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.


